
Bogotá D.C., 03 de mayo de 2023, al despacho del señor juez el presente 

proceso EJECUTIVO No. 2018-00568, adelantado por MILENA REYES 

GARZÓN en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO y el CONJUNTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LA EXTINTA FUNDACIÓN SAN JUAN DE DIOS Y HOSPITALES: 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS E INSTITUTO MATERNO INFANTIL, 

LIQUIDADO, informando que contra el mandamiento de pago de fecha 30 

de marzo de 2023, no se propusieron recursos ni excepciones que el 

proveído anterior se encuentra en firme y conforme lo dispuesto procedo a 

liquidar las costas ordenadas, así: 

A cargo del CONJUNTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA 

EXTINTA FUNDACIÓN SAN JUAN DE DIOS Y HOSPITALES: HOSPITAL 

SAN JUAN DE DIOS E INSTITUTO MATERNO INFANTIL – LIQUIDADO y 

a favor de MILENA REYES GARZÓN 

Agencias en Derecho 

Primera Instancia…….......……………………………….....$      2.320.000 

Total…………………………………………………………...$      2.320.000 

(DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS MDA CTE) 

La secretaria 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena: 
 
Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo 

dispone el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 

Ahora bien, se tiene que mediante auto dictado el 30 de marzo de 2023, se 

libró mandamiento de pago en contra de MILENA REYES GARZÓN y en 

favor de CONJUNTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA EXTINTA 

FUNDACIÓN SAN JUAN DE DIOS Y HOSPITALES: HOSPITAL SAN JUAN 



DE DIOS E INSTITUTO MATERNO INFANTIL – LIQUIDADO, por las cifras 

y conceptos allí indicados. 

 

El mandamiento se ordenó notificar mediante la inclusión de la providencia 

en el estado, que lo fue el 31 de marzo de 2023, según las directrices del 

artículo 306 del C.G.P., luego el término de 10 días para proponer 

excepciones del artículo 442 ibidem, venció el 21 de abril de la presente 

anualidad, durante el cual no se propusieron medios exceptivos, por lo que 

resulta procedente aplicar el artículo 440 inciso segundo del C.G.P. 

Por lo expuesto el Juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO. – Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, 

conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

Proceso.  

SEGUNDO. - Seguir adelante con la ejecución. 

TERCERO. – Ejecutoriada esta providencia, se continuará el trámite del 

proceso ejecutivo, en el que las partes podrán presentar la liquidación del 

crédito, en los términos del artículo 446 del CGP. 

CUARTO. - Se condena en costas a la ejecutada MILENA REYES 

GARZÓN. Inclúyase en la respectiva liquidación de costas, la suma de 

DOSCIENTOS MIL PESOS MDA CTE ($200.000) como agencias en 

derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

NJHM                                                                                   JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
HOY 02/06/2023, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No 56  

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

SECRETARIA 


